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POR MEDIO DE LA CUAL SE CERTIFICA LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRÁCTICA LABORAL, PASANTÍA, VINCULACIÓN FORMATIVA PARA ESTUDIANTES DE POSGRADO EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.
En la ciudad de Bogotá, el día dd del mes de mm del año aaaa, se reunieron en las instalaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, el señor(a) registrar el nombre del jefe inmediato, quien actúa en nombre y representación de la Superintendencia Nacional de Salud, en su condición de superior inmediato del Pasante o Practicante Laboral ,y nombre del pasante o practicante laboral,  en su calidad de practicante laboral / pasante / estudiante de posgrado /,  con el fin de certificar la fecha de iniciación de la prestación del servicio de practica laboral, pasantía, vinculación formativa para estudiantes de posgrado y de establecer las funciones a desarrollar:
1. Describa la Función a Desarrollar
2. Describa la Función a Desarrollar
3. Describa la Función a Desarrollar
4. Describa la Función a Desarrollar

Nota: Describir las funciones que sean necesarias.

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del servicio de practica laboral, pasantía, vinculación formativa para estudiantes de posgrado será de escriba en letra y número los meses de duración de la práctica o pasantía meses, a partir de la fecha de posesión y hasta el día dd del mes de mm del año aaaa
Fecha de Inicio: dd de mm del aaaa.
Fecha de Finalización DD de MM del AAAA.
Clausula de Propiedad Intelectual: El practicante laboral / pasante / estudiante de posgrado en desarrollo de las actividades y operando la presunción legal consagrada en los artículos 28 y 30 de la Ley 1450 de 2011, y demás normas concordantes o modificatorias, transfiere a favor de la Superintendencia Nacional de Salud todos los derechos patrimoniales que le correspondiesen, respecto de todas y cada una de las creaciones intelectuales realizadas en ejercicio de sus funciones, durante la vigencia de la vinculación formativa laboral.
El practicante laboral / pasante / estudiante de posgrado dará cumplimiento a todo lo establecido en la normatividad vigente al interior de la institución para el ejercicio de sus actividades.
 
Firma Superior Inmediato                               



 Firma Practicante laboral, pasante o estudiante de posgrado  
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